
o

w Cü8I'RNO OE LA
clunAo o§ t{Extco

nna les García

Añdróc Llthñ Gu¡¡i¡. Pér.t. -0ire(tora Ge¡eralde Evalu¡ción de tmp¡cto y Regulación Ambi€nt3l. - pára su
ocimiento.lilián guigue.s€de nalag mail..o m

SECRETARíA DEt MEDIO AN4 BIE NTE

OFICINA DE LA SECRETARIA

11 2o.2o
6E& r¡g¡+,Y'"^l'o

C¡udad de Méx¡co, a 16 de d¡c¡embre de 2020,

SEDEMA/MnG/703i 2020.

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

coNGREso DE rA cruom or uÉxrco,
ILEGISLATURA.
PRESENTE

En atención a su ofic¡o tvIDPPOSA/CSP/1336/2020, mediante el cual hace referencia al diverso

CCDMX/CDIUyV/118/2020 de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, signado por e¡ Diputado Fernando

José Abo¡tiz Saro; a través del cual sol¡citó opinión a esta Secretaria del N,ledio Amb¡ente, sobre la iniciativa
ciudadana denominada "lnic¡at¡va de decreto por e[ cual se reforma e[ "Programa Delegacional de DesarroLlo

Urbano para la Delegación Azcapotzalco", aprobado por la H. Asamblea Legistativa del Distrito Federal y

publicado en la Gaceta Ofic¡aldel Distrito Federal el24 de sept¡embre de 2008, en relación con la modificación

de la zonificación det predio ubicado en [a calle de Cahuacalzingo No. 15, Colonia las Salinas, Alcaldía

Azcapotzalco, C.P.02610, Ciudad de México" suscrita por el C. Joaquín Moreno Pacheco, recibida eldiecinueve
de febrero del año en curso.

Derivado de lo anter¡or, esta Secretaría en el ámbito de su competenc¡a, em¡te OPINIÓN FAVORABLE respecto a

la ln¡ciat¡va C¡udadana en comento.

Se hace de su conocimiento que, la presente opinión no ex¡me a los titulares de la tramitac¡ón y, en su caso,

obtengan las autorizac¡ones, certificados, lic€ncias, permisos y similares que sean requ¡s¡to para la realización

de obras y o act¡vidades que s€ pretendan en el domicilio, cuando así lo consideren las leyes y reglamentos

que corresponda aplicar a las autoridades de la Ciudad de México y/o Federales correspondientes.

S¡n más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial satudo
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